
NOTARIA ; 
IGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

GUAYAQUIL 

¡b. FRANCISCO 
(CAZA GARCES 

1 

pd
 

pd
 

pa
 

N
 

”»
 

O
 

A
S
 

1)
 

14 

16 

17 

% 
19 

20 

21 

23 

24 

26 

21 

E
 

E
 
A
 

"0 “02 
"HE, : 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

A — CONSIGUIENTE —REFORMA | DEL 

m
 

E
 

STATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

: ¿ES 1 
2 t ¿be o, o. ; cromo SÓ NATAMARE S.A. 

- on A 
mr 

     
      

CUANTIA:S/.3!000.000.- 

En la - Ciudad de Guavanuil. Capital de la 

Provincia del Guavas. República del Ecuador 

hev día. veintitres de Enero de mil novecientos 

noventa v cinco ante mí. ABOGADO FRANCISCO 

XAVIER YCAZA GARCES NOTARIO VIGESIMO CUARTO DE 

ESTE CANTON Comparece el SEÑOR  HSUEH ¡MING 

LIADO TSENG. quien declara ser Chino. soltero. 

ejecutivo. mayor "de edad. domiciliado en esta 

ciudad. Capaz para. obligarse Y contratar a 

quien de conocer doy fé, el mismo que, en calidad 

de Gerente General de la Compañía VITAMARE S.A... 

viene a celebrar esta escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL .Y1IA CONSIGUIENTE REFORMA : DE 

ESTATUTO SOCIAL. sobre cuyo objeto y resultado 

esta bién  dinstruído y a la que procede de: una 

manera libre y espontánea para Su otorgamiento 

me presenta la minuza que dice asír-SEROR. 
! 

NO TARIOc-En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su caruo, sirvase incorporar una en 

la que conste el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

LA CONSIGUIENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPARIA VITAMARE S.A. que se otorga al tenor 

de das cláusulas siguientes.- PRIMER A:2-
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COMPARECIENTE:- —Comparece al otorgamiento Y 

suscripción. de la presente Escritura Pública el 

SEÑOR HSUEH MING LIADO  TSENG. por los- derechos. 

que representa de la COMPAÑIA VITAMARE —S:A.. 

en su calidad de GERENTE GENERAL DE LA MISMA, 

Y debidamente autorizado por la. Junta - General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

misma Compañia. celebrada el VEINTE (DE DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-S EGUN- 

D fÁs-— ANTECEDENTES:- a) LA COMPAÑIA VITAMARE 

S.A..se constituvó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el  ARBDGADO CESARIO t. CONDO 

CHIRIBOGA, NOTARIO QUINTO DEL — CANTON GUAYAQUIL » 

EL VEINTISEIS - DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y | TRES. inscrita en el. Registro 

Mercantil «del mismo Cantón el DIECINUEVE DE 

FEBRERO - DEL — MISMO ' AÑO: y. b) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

COMPANIA VITAMARE —S.S., en sesión celebrada el 

MEINTE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA - Y CUATRO. resolvió: AUMENTAR EL CAPITAL 

SOCIAL en la suma de: TRES MILLONES DE  SUCRES, 

mediante la emisión de TRES MIL nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de UN MIL  —SUCRES 

cada una. asi como reformar el Artículo Tercero 

del Estatuto Social de la Compañía. y autorizar 

al Gerente General de la misma para que 

realice todas las gestiones tendientes. . al   E 
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partos 

» cionemiento UE 610 ecordado . en dicha 

HSUEH O MING LIADO —TUING, (en su 

GERENTE GENERAL "DE LA? CONPANIA 

E S.A.,s como así lo acredita) con su 

nombramiento, que manda sgregar, BAJO JUSAMNENTO, 
: t 

DECLARA: UNO) Que el Capital Social | de la 

Compañia que representa - queda auientedo en 

la - cantidad de TRES MILLONES DE - SUCRES, de 

manera que el nuevo! Capital "Social. de la 
EN 
. : I 

COMPAÑIA — VITAMARE S.G6., es de CINCO MILLONES PE 

SUCRES: DOS) Que -las tres mil nuevas | accion.s 

ordinarias. y nominativas de UN MIL SUCRES cada 
r 

unas - Correspondiente al surento del Capitsl 

Social, han sido ¿int=gremente suscritas > y 
2 | 

pagadas de conformidad con el siquiente 

detalle: a) El sccionísta SIN CHDU CHAS a ha 

pagado la suma de UN MILLON OLINIENTOS IL 

/ | 
SUCRES, redisnte la que entrega de dicho valor, 

1 
t 

eñ Mmuinerario, efectuada a la Compañía que 

corresponde al CIEN FOR CIENTO del valor: de las 
¡ 

mil quinientas scciones de (UN  PIL EiiaS ceda 

unas que suscribió en el prevente  surniaito de 

capital: b) El «ccioniecta NO CAINMG HU ha pogeda 
I 

4 . 

la suma de EETELICNDOS — CUNETA MiS, 

mediante la entrega de dicho. valor, +*n 

efectuzda ea la Compañia, que ¿Di resporde el CIR 

FOX 011070 del velor de luis. 2etecimnmtea Cd driuendo
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acciones de UN MIL SUCRES CADA * UNA, que . 

suscribió en el presente aumento de Capital: 

y, 52) El accionista HSUEH MING LIADO: TSENG ha 

pagado -- la . suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL: 

SUCRES .. mediante la entrega de dicho | valor,' en 

numerario, efectuada a la Compañía, que corresponde 

al CIEN POR CIENTO del valor de las setecientas 

cincuenta acciones de UN MIL  SUCRES cada unas 

que suscribió en ” el presente aumento de 

Capital: - TRES)Que los suscriptores de las 

acciones, correspondientes al aumento del 

Capital Social de la Compañia, son de nacionalidad 

China: CUATRO) Que el artículo TERCERO del 

Estatuto. Social de su representada queda 

reformado en los siguientes términos: El Nuevo 

ARTICULO  —TERCERD, dirásARTICULO TERCERO :2-—1IMPORTE 

DEL. CAPITAL SOCIAL, NUMERO DE ACCIONES EN QuE 

SE: DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS .- 

El Capital Social de la Compañía es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil 

acciones de un valor nominal de (Un mil 

SUCrES cada unas todas las cuales son 

ordinarias y nominativas, con derecho a un 

voto cada unas en proporción E E valor 

pagado. Orpital que podrá zer  aupentado 

por resolución de la Junta f£enperal de 

Sccionistas” .— £€ UU A ROT. Ai DOCUMENTOS 
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Guavagu!, Jumo 15 de 1,094 

en ora 
e 

xJomunicase que la Junta General Extraordinaria de  Acciomisctas de 

PELA; en sesión celebrada el día de hoy; lo nombró GERENTE GENERAL de 

e, en reemplazo de Roul A. Estrada Ulloa- por el perñodo de CINC QAÑOS. 
Hédole la representación legal, Judicial y eurajud cal de la Cp, d- 

  

Ó > de Encro de 1.993, “ante el Notario Quinio del Cantón Guavaquil e inscrita cí s Dado 

ceantil el 19,48 Febre ero del mismo año, 
suscribo esta comunicación debidamente autorizado por la Junta General Exotraordmnana. 

> 
I 
E 

Atuviamente, 

0d Esrde, 
Pam A, Estrado Ulloa 
: corciario de lá Junia 

RázON: Yo, ESUEH MINS LIO T SENG. acepio vel cargo de GiElliiciia + 

SENERAL D DE y7P MARE S.A.¿ para el cual se me ha nombrado, en reomiplsl 
' Y 

de Raul A. Estrada Ulloa. y 

¿tar ara 140 7006 ' 

Junio 15 de 1.994 

En la presente fecha queda inscrifo este ] 
Nombramiento ce Bernd hrs Y 

Folio(s) AS.AAS Y Registro Mercontil No. 

ALO / Feperterio No. MÁRL | 
Su archivan los Comprobantes ve pego por los : - 

impuestos TespertivoS.. , 

Cuayeayil 18 de po A pi " ce 

AX ECIOR MISUEL ALCIVA K ii A e 
criciredor Mercantil del Cante, po y l Tar vs cictr, Qui ye GN 

     
Sé o teinó rote de este Monbrarmjento » foja 

¿AS ARA, us! Peritro Percoral Cop. 

  A A AA NN ? 

Gutyeauil, ARA ds DA ko JA . A 

A A      
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Compañías -es necesario aunentar el Capital Social, y que £ate e 
e 

= + a . no puede ser inferíor a ciuco millones de suciós.- Se pasa 

conocer el «segundo punto, y. el Presidente “de la Junta $ - 

manifiesta que es necesario pronunicarse sobre le. suscripción 

y forma de pago del aumento de capital, y que somete a 

3, luego de 

  

consideración de la Sala lo expuesto.- Los : 

deliberar al repecto. por unanimidad, resuelveñy Lo. Aumentar 

el Capital Social de la Compañía VITAMARE S.Anen la cantidad 
de TRES MILLONES DE SUCRES, de manera que el Húevo * Capital 

Social de la misma sea de CINCO MILONES DE 'SUCRES; 2.- Que el 

aumento del Capital Social se efectúe mediante la emisión de 

tres mil' nuevas acciones ordinarias y nominativas de un míl 

sucree cada una.- Consultados que fueron los accionistas sobre 

si desean suscribirse a las nuevas acciones, el señor GIN CHOU 

acci ao 
a es y     CHANG expresó su deseo de suscribir mil '" quinient 

   

que, consecuentemente, paga s suscripción en rmrurnerario, con 

un míllén quinientos mil suceres; el señor BO CHING WU expresó 

a su deseo    de suscribir t 

consecuentemen 

    

  

t cincuenta acciones Y que. 

E en Numerario, con 

w
i
 

an
 

Y 
a setecientos cincuenta mil sucres; y, el señor HSUEH MING LIAG 

a a 

  

T es Es deseo de «suscribir seteciestas cinmientaes 

" , 

vw
 

mo 
“ss

 
e
 

d
o
 

» 

cciones acciones y que, consecuentemente, paga su suscripción 

en numerario, con setecientos cincuenta mil sucres; con 10 

a ¡y
 

'U Fs
 

ce
 

+
 ps
 

Ú o e] h
e
 

e
 fo
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e
 

o hs
 

Pp 0 cual se paga el total del: aumento del 

Compañía.- Aprobada por unanimidad la 

nuevas acciones y su forma de pago, se 

tercero y ltímo punto acordado, y 

deliberaciones de los presentes, acuerdan tE 

  

Social de la Compañía VITAMARE S.A. 

términos: El nuevo Artículo Tercero, dirá: “ ARTICULO TERCERO: 

IMPORTE DEL CAPITAL'SOCIAL, NUMERO DE ACCIONES EN QU SE 

DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE LAS MIZMAS.- El Uajyital 

Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, diviaicdo 

    

. mi7 =, Ayo A crm de rd a 37 ON en cinco mil acciones ae un valor seminal 2. Un Mia COCOSA 

ada AUN Sa tode las ma tlree e arena apdnas car a tos 
cada unas, TOSsS as Cuales 0n DUCATI ILAS Y PA . ' 1 

? “> - 4 ari Ye po AA E - qn % - Li 
cerecnc a un voto cada una, en pr ocporción A ula VNiaaAio RA. 

- -. - e L£ e 0 Ln o ES - Capital que podrá ser Ene poro resalución de 5 

Censral de Accionistas ".- 
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Estatuto Social de Ja nÚ 

gestiones Tenguienter £ 1£ 

ronación de las ¿eri 

Oo que tratar, se conorde 

sente Acta.- Reinstalada ] 

los accionistas enlisteuss 

los presentes, ovienes la sryr 

observación alguna que hacer, firman 

los asistentes en unidad de e comal sei levanta a 

sesión a las once horas treinta minutos del mismo día.- £) Cin 

Chou Chang; f) Bo Chin Wu; f) 
. 

Chou Chang, Fresidente « 

Ge 

text CERTIFICO: el 

original que 

Que 

reposa en 

VITAMARE S.A., a la cues 

Caso necesario.- Guay 

novecientos noventa y cua 

(sb) rro MÁ tr; 

ESUE 

GERENTE 

e la Junta; £) Esueh Ming 

conte General - Secretario. 

Cc. que 
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